
DECRETO N°

LAJA, junio 26 del 2012

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 114.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.-DESÍGNENSE en cometido funcionario al Sr. Cristian Meza Fierro, chofer del
Depto. de Educación Municipal, quién se dirigirá a la ciudad de Coronel, el día
martes 26.06.12, con motivo de realizar traslado profesoras participantes en
Olimpiadas de matemáticas, el viaje se realizará en camioneta municipal patente DL-
LR31.

2.-PAGÚESE, al Sr. Meza, viatico correspondiente a un día sin pernoctar y
devolución de gastos de peaje y estacionamiento, según procede el cometido
funcionario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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